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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
12969 REAL DECRETO 1329/2000, de 7 de julio,

por el que se modifica el Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se
desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de
medidas de apoyo a la movilidad geográfica
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
creado por el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciem-
bre, está configurado como un organismo autónomo ads-
crito al Ministerio de Defensa, dotado de personalidad
jurídica diferenciada, plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, patrimonio y tesorería pro-
pios, así como autonomía de gestión, habiéndose adap-
tado a las previsiones de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, mediante la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

La especial importancia del Instituto para la Vivienda
de las Fuerzas Armadas en el desarrollo de la política
de vivienda militar, orientada a facilitar la movilidad geo-
gráfica del militar en servicio activo mediante el apoyo
a sus necesidades de vivienda por cambio de destino
y localidad, así como el papel fundamental que debe
desempeñar en la planificación, desarrollo y coordina-
ción de las actuaciones encaminadas a la enajenación
del parque de viviendas militares, que no se destinen
a su cesión de uso en régimen de arrendamiento espe-
cial, se reflejan en el artículo 32 del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se desarrolla la
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a
la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas
Armadas. Ello mismo dota de especiales características
a las actividades a desarrollar por el Director general
Gerente, que inciden en ámbitos muy específicos, que
no se acomodan a las habituales funciones y perfiles
de los órganos administrativos de similar naturaleza.

Tales circunstancias aconsejan la aplicación de lo pre-
visto en el artículo 18, apartado 2, de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, al que remite el
artículo 46 de la misma.

En consecuencia, el presente Real Decreto tiene por
objeto permitir que el Director general Gerente del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas no ostente
la condición de funcionario, por lo que procede modificar
el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, de acuerdo
con la previsión del precepto legal antes citado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Modificación del Real Decreto 991/2000, de 2 de
junio, por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9

de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El apartado 1 del artículo 39 queda redactado como
sigue:

«El Director general Gerente será nombrado y
separado por Real Decreto, a propuesta del Ministro
de Defensa, asumiendo la dirección y gestión del
Instituto. De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 46 y 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, para su nombramien-
to no será preciso que ostente la condición de fun-
cionario, en atención a las características especí-
ficas de sus funciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

12970 REAL DECRETO 1330/2000, de 7 de julio,
por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Hacienda.

Mediante el Real Decreto 689/2000, de 12 de mayo,
se estableció la estructura orgánica básica de los Minis-
terios de Economía y de Hacienda, determinándose los
órganos superiores y directivos en que queda organizado
cada Departamento, siguiendo, a tal efecto, los criterios
de eficacia y racionalización de estructuras para facilitar
el desarrollo del programa económico del Gobierno.

La disposición final segunda de la norma citada deter-
minó la necesidad de completar la organización de cada
Ministerio, adaptándola a su nueva estructura básica,
mediante la promulgación de un Real Decreto de desarro-
llo de la misma.

El presente Real Decreto da cumplimiento a la pre-
visión anterior, desarrollando la estructura del Ministerio
de Hacienda hasta el nivel de Subdirección General, con
los mismos criterios de racionalización orgánica del Real
Decreto 689/2000, de 12 de mayo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Hacienda,
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Hacienda es el Departamento
de la Administración General del Estado encargado de
la propuesta y ejecución de las directrices generales del
Gobierno sobre la política de Hacienda Pública, de Pre-
supuestos y Gastos y de empresas públicas.

2. Son órganos superiores del Ministerio de Hacienda:

a) La Secretaría de Estado de Hacienda.
b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y

Gastos.

3. Se adscribe al Ministerio de Hacienda, a través
del Ministro, la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI). Su Presidente será nombrado por el Con-
sejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda.


